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VILI.Aa PALASl

Dmo. Sr. Director generaJ de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se
concede autortzací6n como centro no Oficial de
Formaclón Profeskmal Industrial a la Fundaclón
«Alfonso Moncanut•• de San Celonf (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente instrUido a instancla del Pre
sidente de 1& Fundación «Alfonso _anuto y para 1& Escuela
de J.l'ormlulIón Profesional depe<ldlente de dlcba Fundaclón. sita
en San 08lonl (Barcelona). en 81lP1lca de tlutorlzaClón o!Ielal
como Centro no Oficlal de F'ormaclón Profesional Industrial.
dependiente de la iniciativa prlvada.

\!latos los di_enes emftldos por 1& Junta Central de For
maclón Profesional ln<Iustrlal Y suC~ Permanente y por
tl1 Oon!iejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el
expresa.do centro reúne las condiciones ex1e1das· en el artieu·
lo :n de la Ley de 20 de JuUo de 1965 y Orden de 9 de t~rero
de 19&1 y demás disPosicfones concordantes y comPlementarias
para ser clasificado como Autorizado.

Este Mtnl8ter1o, de conformidad con los citados informes. ha
tenido a bien disponer:

Prlmero.--Se cl&si!lca como Centro no Ofleial Autorizado de
J.l'ormlulIón Profesional Industrial. dependiente de la InIclatlva
prtvada, 1& Escuela de Fonnaclón Profesional Industrial «Al
fonso lloncanuu, de la Fundación del mismo nombre. sita en
San celonl (_ana)

Segundo.-En el indicado Centro pOdrán cursarse las ense-.
ñtmzas ~dientes a los grados de Iniclaclón y Aprendi
zaje en las especlallem- de Ajustador. de 1& 8ecclón Mecánlca.
de 1& Rama del Metal e Inetalador-Montador. de 1& Rama
Eléctrica.

Tercero.-Los planes de estudios a seguir en diobocentro
serán 108 establecidos por Decreto de 23 de agosto de 196'7 <<<Bo-

ORDEN de 22 rie ~eptleJnbre de 1969 por la que se
autonzan las enseiwnzas corresponaiente-s al grado
de Aprendizaje, Sección de Confección Industrial,
de la. Rama de Corte 11 Confección. a la Escuela
de Formación Profesional. femenina. «Montalt». de
Logrofw

Dmo. Sr.: En uso de la autorlzación concedIda en el ameu·
lo .segundo del Decreto 1346/1969. de 19 de junio í«Boletin Ofi
cial del Estado» de 1 de julio). por el que se clasifica como
Centro no Oficial Reconocido de Formación Profesional Indus.
trial la Escuela Profesional, femenina. «:Montaltn. dependiente
de la· JerarqUía eclesiástica de Logroño,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer

1.0 En la Escuela ProfesionaL femenina, «Montan», de Lo
groño. como Centro no Oficial Reconocido de Formación Profe
sional Industrial podrán cursarse las enseñanzas. correspon
di.entes al grado de AprendiZaje, para la Rama de Corte y
Confección, de la Sección de Confección Industrial. en las espe
cialidades de «Camisería. y afines», «Lenceria' y ropa de niño».
. 2 0 Los planes de estUdio a seguir en dicho Centro serán los

establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para la Iniciación Pro
fesional O Preaprendizaje, y por el Decreto. de la misma fecha
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20) para el primer curso de
Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fnerón aprobados por Orden mlnisteríalde 17 de julio de 1964
(<<'Boletín OftciaJ del Estado» de 30 de septiembre)

3.° El citado centro disfrutará de los beneficlOB Inherentes
a los Centros no Oficiales Reconocidos, dependientes de la Je
rarquia eclesiástica que, con carácter general, se establece en
1& Ley de 20 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
así como de los que en lo sucesivo ~ determinen en, desarro
llo de la misma.

Igualmente quedara obligado d diaPonet' de la plantilla míni
ma de Profesores titulados que se especifica en los númerO$ 11
y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1968' (<<Boletín Oflcial del
Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto a ensetianzas y horarios,
a lo establecido en los números 13 y 14 de la misma dispos1ción.

4.° La inecrlPción de matI1lCUla de sus alumnos deberá reaU
zarla en la Escuela de Maestría Industrial de Logrofio, verl!i
cándoae en la f~a y condiciones que sefiala .la Orden m1n1ste
rIa1 de 20 de man¡o de 1llli4l (<BoIelln OlIctal del Estado. del 31).
PII1'a~ mejor cumpUmlento se dictó 1& Resolución de la DI
recclón Cl<menll. feoha 2fl de marzo de 19116 (<<Boletln Oficial del
l!lIlt&do» del 11 de abril).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOR
DIos guarde a V. L
Madrld. 22 de septiembre de l~.

DE
MINISTERIO 1

EDlJCACION y CIENCIA I
letin Oficial del Estado» del l~ d€..eJ)tIembr€ ) para la lní
cíaeión Profesional o Preaprendlz.aje y por el Decreto de la
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de) 20 'de septiem
bre) para el primer curso de APrendIza:1p, cuyo¿, cuestionarios y
orientaciones metodológicas fueron aprobadas por Ordenes mi
nisteriales de :3 de octubre ¿" 2. di- septiembre de dicho añ~ (<<Bo
letín Oficial del Estado» de- ¿ 1 di:' octubre v 2 de septiembre,
r~ctivamente). así como los estableeidof. para los cursos Z,o
y 3.0 pOI" Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 8 de ~nero de 1959) y Orden ministerial de 18 de
septiembre df' 196~ ¡ «Boletín Oficial» del MInisterio del 26 de
octubre).

CUarto.--El cltad(1 \.entro QUSrrutara d€ 10::; oeneftciQ.', mhe
rentes a los Centro..~ no Oficiales de Formación Profesional In·_
dustrial AutoriZados q,ue, con caráct€r general. SE' establecen en
la Ley de 20 de julio de 195'5, as' como de 10:- Qll P en lo ~ucesívo

R€ determinen en desarrollo de 1:'1 misma
Asimismo quedará obligado a disponel de la plantilla m1Dl

roa de Profesores titulados que se esPecifica en IQ8 números se
gundo y cUarto. en .relación con la disposición transitoria de la
Orden de 5 de agosto de 195P (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25), ateniéndose, en cuanto::> p.nsefianzas y horario, 8 lo es
tablecido en lof' número.co Quint.r \' ,;;f>xto Of' la misma dispo
sidón.

Quinto.-La inscrlpeIoll at: m<ltrlCU1h (1(' ."us alumno~ <1ebers
ser formalizada en la Escuela de Trabajo de Barcelona, en la
forma que se determina en la Orden de 20 de- marzo de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31). para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección Oeneral corres
pondiente de 28 del mirona mN v aft!' (<<Boletín Oficial del E~
tado» del 11 de abriD

Sexto.-El indicado Centro aeoerli dar cumplimiento a cuan·
to se dispone en los articulos 23 '!i siguIentes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oftcial del Estado» del 10 de
noviembre) sobre abono de las Tasas a que se ref1.ere el Decre
to 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26)

Lo que digo a V. para su conocimiento .v efectos
Dios guarde a V 1.
Madrid. 4 de octubre de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr< Oirector general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de octubre de 1969 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario, durante el
bienio 1969-71, al Coleqio masculino «GOOT», de
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «Goan~, de Madrid, solicitando autorización
para el funcionamiento como Centro especializado para el cur·
so Preunivers1tarlodurante el bienio 1969--1971;

ConsIderando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Boletln Oficial del. Estado» del 8 de agosto) V demás dispo
siciones concord.antes y complementarlas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le san pro-
ptas, ha resuelto:

COnceder al Centro masculino «Ooar», establecido en Ja
calle Huertas, número 14, de Madrid, la autorización como cen
troespecial1zadopara el curso Preuniversitarlo durante el bie.
nio 1969-1971. el· cual funcionará bajo la dependencia. acadé-
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro».
de la misma capital,

Lo digo a· V 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1969.

VILLAR PALASI

limo, Sr. Dírector general de Ensefianza Media V Profesional

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 por la que se
concede amplíaclón de enseñanzas a la Escueza
«Hogares Ana Gironella», de Mundet (Barce1.ona).

Ilmo, Sr.: Visto el expedIente incoado por el Director de la
Escuela «Hogares Ana Oironella», de Mundet (Baroelona), Gen
tro no oficial reconocido de Formación Profesional dependiente
de la iniciativa privada (DiPutación Provincial) en súplica de
a.mpliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta qUe han si<1o observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de FormaciQn Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursen en la Escuela «Hogares Ana- Gíronella», de Mun
det (Barcelona), Que fueron establecidas por Orden ministerial


